
GOBIERNO DE MENDOZA
DIRECCION GENERAL DE ESCUELAS
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURíDICOS

Ref. Nota No 567-5T-09.

Mendoza, 28 de Mayo de 2009.

Sr. Secretario Técnico
Dirección Educación
Inicial  y Primaria
s._ I l_D.

cumplimentando su requerimiento cursado por nota de
fecha 28 de Mayo de 2009, esta Dirección de Asuntos lurídicos hace saber a Usted
que en el Concurso de Antecedentes para cubrir Suplenciaq de Inspección Técnica
Seccional de Nivel Inicial convocado por Resolución No 032-DEIB-09, una vez que
se cumplen las condiciones de admisibilidad (Art. 787 - Decreto Reglamentario
313/85 - 5 años como Director titular), se deberá calificar, ponderar o tabular el
antecedente "antigüedad" , teniendo en cuenta para ello, no sólo las prestaciones
de servicios como titular en el cargo jerárquico que ostenta ("directivo,'), sino
también las que acredita como suplente en la jerarquía a la que aspira
("Inspectiva"), con los topes de ley.

En orden a lo expuesto, cabe destacar que el art. 189,
inc "c", del Decreto Reglamentario 313/85, no puede interpretarse en otro sentido
que el propuesto, ya que situando la norma analizada en sus correctos términos
los "antecedentes" deben ser tabulados de manera razonable, esto es, incluyendo
la antigÜedad que como suplente, el postulante haya acumulado en la "jerarquía
Inspectiva", Ya que esa práctica denota conocimientos y capacidad funcional
específica, que no pueden soslayarse, so pena de incurrirse en un desconocimiento
de la experiencia lograda.
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Atentamente.
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